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Resumen 

El turismo comunitario es una tipología de turismo cultural que ha generado iniciativas 

turísticas que fortalecen el ámbito social y el patrimonio cultural, promoviendo un desarrollo 

sostenible de las comunidades. Razón por la cual es imprescindible desarrollar, gestionar, 

promocionar y crear turismo en sitios de gran patrimonio cultural que se orienten hacia la 

valoración de los aspectos culturales y ambientales con el fin de fortalecer y salvaguardar la 

identidad cultural de nuestras comunidades. 

Es por esto que se ha tomado la iniciativa de crear una guía técnica de gestión para el 

proceso de registro y creación de proyectos en centros de turismo comunitario con enfoque 

cultural expresivo; lo que pretende es ser un apoyo, ayuda y/o base para aquellos proyectos con 

intenciones de formarse como Centro de Turismo Comunitario. 

La guía formula la lista de documentos solicitados a las entidades en proceso de 

formación, así como también los tiempos en que deben ser presentados. Esto ayudará a tener un 

ejemplo de lo que se debe hacer y evitará que se cometa una serie repetitiva de errores al 

momento de crear o establecer los centros de turismo comunitario. 

 

Palabras Clave: 

Turismo Comunitario, Guía Técnica, Turismo Cultural Comunitario, Recursos Turísticos, 

Registro Centros de Turismo Comunitario, Turismo Cultural  



13 

 

Abstract 

Community tourism is a type of cultural tourism that has generated tourism initiatives 

that strengthen the social sphere and cultural heritage, promoting sustainable development of 

communities.For this reason, it is essential to develop, manage, promote and create tourism in 

sites of great cultural heritage that are oriented towards the valuation of cultural and 

environmental aspects in order to strengthen and safeguard the cultural identity of our 

communities. 

This is why we have taken the initiative to create a technical management guide for the 

process of registration and creation of projects in community tourism centers with an expressive 

cultural approach; it is intended to be a support, help and/or basis for those projects with the 

intention of becoming a Community Tourism Center. 

The guide formulates the list of documents required from the entities in the process of 

formation, as well as the time frame in which they must be submitted. This will help to have an 

example of what should be done and will avoid a repetitive series of mistakes when creating or 

establishing community tourism centers. 

 

Keywords: 

Community Tourism, Technical Guide, Community Cultural Tourism, Tourism 

Resources, Community Tourism Centers Registry, Cultural Tourism.  
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Introducción 

Ecuador se caracteriza por ser una nación multiétnica y pluricultural, sin embargo, la 

cultura retrocede ante el avance social impidiendo tomarla como eje de desarrollo. El turismo se 

convierte en la fuente primordial de gestión y planificación para fomentar el emprendimiento 

cultural. El desconocimiento de los procesos, métodos y estructura legal impide incursionar en el 

turismo comunitario. Por ello, es que, como factor articular se crea la guía técnica de gestión 

para el proceso de registro y creación de proyectos en centros de turismo comunitario con 

enfoque cultural expresivo, la cual permitirá relacionar a la comunidad con la actividad turística 

mediante un esquema de procesos sistemáticos que orienten a quienes emprenden en el turismo 

comunitario con el Centro de Turismo Comunitario. 

El diseño de la guía técnica de gestión para el proceso de registro y creación de centros 

de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo, se propone aplicar una metodología de 

tipo experimental cualitativa que permitirá alcanzar los objetivos propuestos que consta de siete 

fases, las mismas se presentan de forma lineal en el tiempo, son consecutivas y cada una de ellas 

tiene su propia estructura (Objetivo, Contenidos, Metodología y Resultados) que conducen a la 

obtención de un producto concreto. 

  Esto a más de la riqueza cultural a nivel nacional, también permitirá una creciente 

afluencia de turistas extranjeros en nuestro país. 

También se trabajará en colocar señaléticas de promoción cultural con el fin de atraer 

visitantes con un mayor grado de satisfacción. 
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Esta guía técnica de gestión está enfocada en el proceso de registro y creación de 

proyectos de centro de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo, por lo que se espera 

que todo esto funcione de forma correcta y se desarrolle con éxito. 
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Antecedentes 

El presente trabajo tiene la finalidad de ser una ayuda y/o base para la creación de 

Centros de Turismo Comunitario, debido a que se ha identificado que existen problemas y/o 

confusiones al momento de realizar el proceso de su creación, entre algunas de ellas son las 

solicitudes y actas que se deben presentar en el desarrollo del proceso. Para lo cual se desarrolla 

una guía técnica de gestión para el proceso de registro y creación de proyectos en centros de 

turismo comunitario con enfoque cultural expresivo, buscando ser una base en la que se puedan 

apoyar los centros turísticos al momento de convertirse en Centros de Turismo Comunitario. 

Actualmente con la única ayuda que se cuenta es con un Instructivo para el Registro de 

Centros de Turismo Comunitario emitido por el Ministerio de Turismo, en el que constan los 

pasos a realizar y solicitudes a presentar, pese a esto, existe muchas confusiones por quienes lo 

utilizan debido a que no existe ninguna referencia de dichos documentos. 

Al finalizar la guía técnica de gestión para el proceso de registro y creación de proyectos 

en centros de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo, se pretende que esta conste de 

ejemplificaciones claras de documentos y del proceso de creación de los Centros de Turismo 

Comunitario, para que se convierta en una base y sustento fiable para quien la utilice. 
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Justificación  

La cultura retrocede ante el avance social impidiendo tomarla como un eje de desarrollo. 

El turismo se convierte en la fuente primordial de gestión y planificación para fomentar el 

emprendimiento cultural. El desconocimiento de los procesos, métodos y estructura legal impide 

incursionar en el turismo comunitario. Teniendo en cuenta este fundamento es que se decidió 

generar una forma de fundamento para aquellos que deseen constituirse como centros de turismo 

comunitario.  

Cabe recalcar que este trabajo es novedoso, ya que no existen investigaciones realizadas 

en este contexto, por lo que se ha tomado en cuenta el desarrollo de esta investigación con el fin 

de aprovechar el potencial turístico cultural comunitario, mediante la creación de una guía 

técnica de gestión para el proceso de registro y creación de proyectos en centros de turismo 

comunitario con enfoque cultural expresivo, es un método de asistencia técnica a favor de las 

comunidades y centros turísticos que estén en proceso, trabajo o en proyecto de formarse como 

un centro de turismo comunitario, pese a esto, se debe tener en cuenta que esta guía estará 

dirigida hacia aquellos centros de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo. 

El turismo cultural se lo define según Villar (2021) como “aquel viaje turístico motivado 

por conocer, comprender y disfrutar el conjunto de rasgos y elementos distintivos, espirituales y 

materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o grupo social de un destino 

específico” (pág. 45). Lo que significa que las personas buscan divertirse al tiempo que aprenden 

de las diferentes culturas que nos rodean, es por ello que nace la necesidad imperiosa de trabajar 

en la creación de esta guía que proporcionará el procedimiento que se debe tener en cuenta para 

conseguir el Registro de Centro de Turismo Comunitario el cual es emitido y consta en el 

Ministerio de Turismo, además, contendrá ejemplos de solicitudes, nombramientos, actas, 
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inventarios, etc., parte de los requisitos que se debe tener a la hora de solicitar y/o crear un 

Centro de Turismo Comunitario. 
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Objetivos 

Objetivo General 

Diseñar una guía técnica de gestión para el proceso de registro y creación de proyectos en 

centros de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo. 

Objetivos Específicos 

● Investigar los procesos de gestión para el registro y creación de proyectos en centros de 

turismo comunitario con enfoque cultural expresivo. 

● Determinar los centros de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo aptos para 

la aplicación del proceso de registro y gestión.  

● Establecer los elementos necesarios para la elaboración de la guía técnica de gestión para 

el proceso de registro y creación de proyectos en centros de turismo comunitario con 

enfoque cultural expresivo. 
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Capítulo I 

Marco Teórico 

En la realización de una Guía Técnica de Gestión para el proceso de registro y creación 

de proyectos en centros de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo es importante 

definir algunos conceptos claves en el tema de estudio, entre los cuales se mencionan los 

siguientes: 

Guía Técnica  

Es un instrumento de consulta y apoyo para la integración de proyectos, a fin de facilitar 

su análisis, dictaminación y validación, bajo criterios técnicos, establece la conceptualización y 

propósitos, la base legal y el proceso para la elaboración de proyectos. (Gobernador 

Constitucional del Estado de México, 2018). 

La guía técnica de gestión establece los procesos puntuales que deben seguirse en la 

definición, planificación, ejecución y control de los proyectos; así como se acompaña de los 

procedimientos, guías y formularios que deberían usarse. 

Guía Turística 

     La guía turística puede referirse a una publicación impresa o digital que recopila información 

sobre ciertos atractivos turísticos; es decir, es una especie de libro o revista con información de 

interés para el viajero. 

     El libro “La guía del guía” además provee una definición objetiva de guía de turismo que va 

de la mano con la guía turística, a saber; (Álvaro, 2010). “El guía de turismo es la persona que se 

encuentra técnica y humanamente capacitada para dirigir, informar, recrear, animar y conducir a 

turistas, con el fin de dar a conocer un sitio y hacer más agradable su estadía en él” (pág.  39). 
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     La guía es el manual o convenio que recopila los principios que se debe que tener en cuenta 

para dirigir algo, como el informe con datos referentes a una cierta temática. 

     Por lo tanto, un guía turístico o guía de turismo es aquel individuo que se dedica a orientar a 

un grupo de personas en un entorno de turismo, mostrándole aquellos lugares más destacados del 

espacio que están visitando. Es un sujeto que trabaja como acompañante de los turistas y que está 

capacitado para disipar las dudas, dar a conocer lo más destacado de los lugares que visitan los 

turistas. 

Gestión Turística 

La gestión turística está determinada por el conjunto de competencias, destrezas y conocimientos 

que los diferentes actores posean para la prestación de los servicios turísticos, mediante la 

gestión de los procesos de planificación, organización, ejecución y control de las actividades 

dentro del sector. (Pérez-Castañeira, 2021) 

     El autor habla sobre las habilidades que poseen los actores para la prestación de servicios 

turísticos siguiendo procesos que conlleven en este caso al desarrollo de proyectos turísticos 

comunitarios, mencionando la importancia del turismo en todo el mundo, ya que contribuye al 

crecimiento y desarrollo económico tanto a los lugareños como a las empresas. También ayuda a 

crear una imagen atractiva de la identidad y el valor del país. Ciertamente, no se puede negar que 

la industria del turismo va mucho más allá de los destinos atractivos y el factor de crecimiento 

económico. 'Industria del turismo; “ todo lo que necesita saber sobre el turismo es un artículo que 

se centra en los beneficios de la industria turística y los sectores que la integran” (Prats, 2005) 

A medida que el turismo continúa evolucionando a un ritmo acelerado, los viajeros de 

negocios modernos confían más en la tecnología para mantenerse conectados en sus viajes.    

https://definicion.de/guia/
https://definicion.de/turismo
https://www.revfine.com/es/industria-del-turismo/
https://www.revfine.com/es/industria-del-turismo/
https://www.revfine.com/es/industria-del-turismo/
https://www.revfine.com/es/industria-del-turismo/
https://www.revfine.com/es/industria-del-turismo/
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 Es muy importante estar al tanto de las últimas tendencias, como portales de reservas en 

línea hasta sitios de redes sociales que interactúan con los huéspedes, la industria de viajes y 

turismo puede utilizar un sinfín de recursos en su beneficio para mantenerse al día con estas 

tendencias. En el artículo 'Tendencias turísticas: oportunidades para la industria del turismo', 

obtendrá información importante sobre las últimas tendencias turísticas que pueden ayudar a su 

empresa. (Ivars-Baidal, 2016) 

Dentro de la gestión turística se recopila situaciones que involucran tanto al guía, turistas, 

guías que faciliten y trasladen sin problema alguno al turista a su lugar de destino.  

Turismo Comunitario 

      El factor pluricultural actúa de manera indirecta como un factor de reanimación del turismo 

comunitario, dando un carácter pluricultural y concebido como: “Un espacio que posibilita la 

autoafirmación de la identidad, la revitalización cultural, la preservación de la memoria 

colectiva, contribuyendo al fortalecimiento socio-organizativo y al manejo sostenible del medio 

ambiente” (Ruiz, 2008) 

      Toda actividad turística solidaria que permite la participación activa de la comunidad desde 

una perspectiva intercultural y el manejo adecuado del patrimonio cultural, basado en un 

principio de equidad en la distribución de los beneficios locales, se ha convertido desde los años 

ochenta en una actividad estratégica para muchas comunidades rurales e indígenas del Ecuador. 

Sin embargo, pareciera que este proceso que comenzó hace más de treinta años, presenta hoy una 

marcada desaceleración y no pocos desencuentros.  

Centros de Turismo Comunitario 

“Para clasificar los distintos tipos de turismo rural comunitario se deben considerar las 

motivaciones que llevan a las personas a   reactivar una conexión cada vez más necesaria entre el 

https://www.revfine.com/es/tendencias-del-turismo/
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ser humano y la naturaleza” (Gallo & Peralta, 2021). Esto nos conlleva a la urgencia de 

relacionar a los individuos con el medio ambiente para mejorar su calidad de vida. 

Por lo tanto, el turismo comunitario motiva la revalorización e iniciativas locales en cuanto a 

sus aspectos cotidianos, de identidad y atractivos que satisfacen las necesidades y que ofrecen, 

además, la oportunidad de conocer otras formas de vida, saberes ancestrales, fusiones entre 

distintas etnias de cada región, lo que pone en manifiesto la necesidad de un turismo 

comunitario. 

Centros Culturales de Turismo Comunitario 

El turismo cultural comunitario es una dimensión dentro del turismo comunitario que se 

caracteriza por el liderazgo de la comunidad en la propuesta y gestión de productos turísticos 

endógenos con un alto contenido experiencial con el objetivo que los turistas, a partir de la 

convivencia en la comunidad, pueden disfrutar in situ de la cultura y el patrimonio local. 

(Terry, 2019) 

El turismo cultural comunitario es una tipología de turismo cultural con una gran presencia 

en los países de América Latina y el Caribe por el protagonismo que asume la comunidad en la 

elaboración de propuestas de productos turísticos sustentados en la convivencia y en el disfrute 

de la cultura y el patrimonio local. (Terry, 2019) 

En esta clase de turismo es la misma comunidad quienes desarrollan los proyectos en base a 

su cultura y forma de vivir para ser compartida por los turistas, siendo, una manera de dar a 

conocer su existencia. 

Centros de Turismo Comunitario con Enfoque Cultural 

Se conoce que en la actualidad se habla insistentemente de pluralismo cultural y 

multiculturalidad, de culturas híbridas y sincretismos culturales, del derecho a la diferencia y de 
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las políticas culturales diseñadas para respetar la diversidad y promover el entendimiento mutuo 

entre culturas. La Declaración Universal sobre Diversidad Cultural, adoptada por la (UNESCO, 

2021) afirma que: “la diversidad cultural como realidad de nuestro mundo debe expresarse en las 

políticas de pluralismo cultural para la inclusión y participación de todos los ciudadanos” (pág. 

65). De esta manera se vuelva una política de los gobiernos dar a conocer la existencia del 

pluralismo del país. 

El desconocimiento de la diversidad de culturas y formas de vida presentes en el mundo, 

hace complejo llegar a diferentes lugares para entablar negocios, abrir empresas y ampliar las 

fronteras, por lo tanto: 

 Es imprescindible llegar a comprenderse e interactuar entre los diferentes grupos 

culturales que existen, de personas de diversas fronteras debido a la apertura de los mercados 

y al aumento en la frecuencia de visitas a un cierto lugar con la que los líderes empresariales 

de cualquier origen cultural se enfrentan a grupos conformados por personas de diferentes 

culturas (M. García, 2006) 

El turismo comunitario incorpora los aspectos culturales en su quehacer, caracterizándose 

principalmente por el liderazgo que asume la comunidad al organizar programas con actividades 

turísticas con puesta de sus atractivos turísticos y en donde la misma es quien se beneficia de 

todo lo puesto en escena. 

Por consiguiente, se puede manifestar que el turismo comunitario con enfoque cultural 

permite a los habitantes de un lugar específico convertirse en guías turísticos, prestar servicios a 

los visitantes que reciben y sobretodo dar a conocer sus costumbres y tradiciones para que éstas 

se mantengan a través del tiempo, a la vez que obtienen un beneficio económico debido a los 

servicios que éstos prestan a los turistas. 
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Capítulo II 

Metodología y Desarrollo del Proyecto 

Diseño Metodológico  

Para diseñar la guía técnica de gestión para el proceso de registro y creación de centros de 

turismo comunitario con enfoque cultural expresivo se propone aplicar una metodología de tipo 

cualitativo experimental cuyo esquema metodológico consta de siete fases, el cual permita 

alcanzar los objetivos propuestos. 

La ciencia es el conocimiento objetivo y racional del universo. Su método fundamental es 

la investigación científica y como horizonte sistemático de análisis, se emplea no sólo en el nivel 

empírico natural, sino también en el social y en el tecnológico. 

El enfoque cualitativo de investigación se enmarca en el paradigma científico naturalista, 

el cual, como señala (Barrantes, 2014), también es denominado naturalista-humanista o 

interpretativo, y cuyo interés “se centra en el estudio de los significados de las acciones humanas 

y de la vida social” (p. 82). 

Por lo tanto, la investigación cualitativa asume una realidad subjetiva, dinámica y 

compuesta por multiplicidad de contextos, éste enfoque cualitativo de investigación realiza un 

análisis profundo y reflexivo de los significados subjetivos e intersubjetivos. 

Partiendo de esto, el presente proyecto posee un enfoque cualitativo debido a que se 

reconoce el talento humano, busca la satisfacción de sus usuarios y poder cumplir con sus 

expectativas. 

       Una concepción de investigación experimental que engloba todas estas posibilidades es la 

que ofrece (Gortari, 1982) en su libro Fundamentos de la lógica que señala: 
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Cuando se supera la práctica de observar los procesos tal como éstos se presentan 

naturalmente, y se interviene tanto en su producción como en su comportamiento se ha llegado al 

experimento. Entonces, los procesos son producidos artificialmente, es decir, son provocados. De 

esta manera, el experimento implica la realización de una predicción y su cumplimiento dentro 

de condiciones controladas. Además, las condiciones mismas se pueden hacer variar dentro de 

ciertos márgenes relativamente amplios. En efecto, variando las condiciones es posible que se 

repitan los procesos, que se retarde, que se detenga o que se acelere su curso; que se atenúe o que 

se intensifique su desarrollo o, en fin, que se produzcan muchas perturbaciones en su 

comportamiento" (pp. 142-143).  

Entendido de esta manera, el presente proyecto consta de investigación experimental, ya 

que genera un proceso que ayudara a integrar a un grupo de personas, empresas u objetos a 

múltiples realidades para observar sus consecuencias, analizarlas y extraer conclusiones. 

Las fases de la metodología de trabajo se presentan de forma lineal en el tiempo, son 

consecutivas y cada una de ellas presenta su propia estructura (Objetivo, contenidos, 

metodología y Resultados) que conducen a la obtención de un producto concreto. 

 El tiempo para culminar todo el proceso estará en función de varios elementos: el 

desarrollo de experiencias previas, la capacidad de ejecución del grupo gestor, la disponibilidad 

de recursos y el apoyo de asociaciones turísticas. 
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Esquema Metodológico para Elaborar la Guía Técnica de Gestión para el Proceso de Registro 

y Creación de Centros de Turismo Comunitario con Enfoque Cultural Expresivo 

Se propone un Esquema metodológico para elaborar la guía técnica de gestión para el 

proceso de registro y creación de centros de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo 

el cual debe poner en práctica las necesidades de los consumidores identificados. Para esto se 

utilizaron técnicas y herramientas de tipificación de insuficiencias relacionadas con la creación 

de Centros de Turismo Comunitario. 

     Este esquema metodológico está basado en siete fases, cada una con sus respectivos 

componentes y productos, cuya estructura pone en práctica la satisfacción de las necesidades de 

los consumidores, para esto se utilizan técnicas y herramientas tipificadas de insuficiencias 

relacionadas con la creación de centros de turismo comunitario con enfoque cultural 

experimental. Dicho esquema se presenta de la siguiente manera: 

Tabla 1 

Esquema de las siete fases 

Nº FASES COMPONENTES 

PRODUCTOS 

ESPECÍFICOS 

I Lanzamiento de la propuesta 

del diseño de la guía técnica 

de turismo comunitario. 

Asociaciones en proceso de 

creación y/o 

transformación CTC 

Trabajo establecido. 
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II Prospección previa de la 

guía técnica de turismo 

comunitario. 

Identificación de 

componentes de una guía. 

Documento guía. 

III Diagnóstico situacional de 

una guía técnica de turismo 

comunitario. 

Solicitudes, 

Esquemas 

Primer borrador de la guía 

técnica de gestión y 

creación de centros 

turísticos comunitarios. 

IV Formulación del plan de la 

guía técnica de turismo 

comunitario. 

 Objetivos 

Estrategias y acciones  

Cronograma de ejecución 

Segundo informe. 

V Elaboración de la propuesta. Modelo de la guía técnica 

de gestión y creación de 

centros turísticos 

comunitarios. 

Tercer informe. 
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VI Elaboración de la guía 

técnica de turismo 

comunitario. 

Guía técnica de gestión y 

creación de centros 

turísticos comunitarios. 

Documento de la guía. 

VII Participación y 

concienciación social (fase 

transversal). 

Presentación de la guía 

técnica de gestión y 

creación de centros 

turísticos comunitarios. 

Cuarto informe. 

Nota. Esquema de fases acerca de la guía técnica de gestión para el proceso de registro y creación 

de proyectos en centros de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo.  

Variables y Definición Operacional 

Turismo Comunitario 

“Es un modelo de gestión en el que la comunidad local aprovecha el patrimonio natural 

y/o cultural de la región en la que se asienta para desarrollar y ofrecer un servicio turístico 

caracterizado por la activa participación comunitaria en la planificación y ejecución de acciones 

conducentes a potenciar el desarrollo sostenible de la población mediante la reinversión de los 

beneficios derivados de la actividad turística” (Ministerio del Turismo, 2010). 

La variable dentro del turismo comunitario se aplicará mediante el lanzamiento de la 

propuesta del diseño de la guía técnica a través de la recolección de datos y análisis de interés 

para los asociados. 
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Gestión Turística 

La gestión turística del patrimonio cultural podría definirse como la aplicación de 

conocimientos específicos para la conversión de bienes de patrimonio cultural en recursos 

turísticos. Los conocimientos pueden provenir de disciplinas vinculadas a diversos campos de la 

gestión (como la dirección de empresas, la gestión financiera o la gestión de recursos humanos) o 

de otras que se creen tomando como referencia la realidad específica del turismo (como la 

gestión de destinos, la planificación turística, la gestión de organizaciones turísticas o la 

promoción turística). 

La variable dentro de la gestión turística se aplicará, mediante un diagnostico situacional 

del centro de turismo comunitario, posterior se desarrollará el Modelo de la guía técnica de 

gestión y creación de centros turísticos comunitarios. 

Diseño Muestral 

Siguiendo el lineamiento de la metodología que se utilizará en esta investigación, se 

aplicará una encuesta con su respectivo cuestionario, a miembros de las Asociaciones de 

Turismo de Pichincha, para lo cual se tomará un muestreo no probabilístico o muestreo no 

aleatorio de tipo discrecional ya que los participantes de la encuesta serán elegidos a juicio del 

investigador, tomando en cuenta que se desconoce la probabilidad con la que se puede 

seleccionar a cada individuo.   

La mencionada encuesta se aplicará a 60 miembros de dichas asociaciones. Para lo cual, 

luego de solicitar su colaboración se procederá a enviar el respectivo enlace al WhatsApp de 

cada uno para que realicen la encuesta. De cuya muestra se obtendrá los resultados que 
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permitirán recopilar la información para reconocer cuántas personas están de acuerdo en la 

realización de la Guía Técnica de Gestión para el Proceso de Registro y Creación de Proyectos 

en Centros de Turismo Comunitario con Enfoque Cultural Expresivo y que cuyos resultados se 

anexarán directamente a la plataforma de google form para la respectiva tabulación e 

interpretación de datos.   

Tabla 2 

Asociaciones de Turismo de Pichincha 

Asociaciones de turismo de Pichincha 

Nº Asociación Cantidad de 

miembros a 

encuestarse 

1 A. Servicios Turísticos de Atahualpa 2 

2 A. Servicios Turísticos San Luis de Ambela 2 

3 A. Turismo Rumicucho 2 

4 A. Servicios Turísticos YUMBO LLACTA "ASOSERYUMB" 3 

5 A. Servicios Turísticos Pacto Mágico 2 

6 A. Servicios Turísticos Comunitarios Sahuangal 2 

7 A. Servicios Turísticos Comunitarios San José de Mashpi 4 

8 A. Aldea del Quinde Real Pachijal 2 

9 A. Productores Agropecuarios la Nueva Esperanza "APANE" 3 

10 A. Producción Agropecuaria y Turismo Agroecológico KUNTUR 

PÍNTAG "ASOPROAGKUPI" 

 

3 
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11 A. Aguas Sagradas Termales Urauco 2 

12 A. Servicios de Alimentación Gastronómica Artesanal 2 

13 A. Servicios Turísticos Comunitarios Santa Eulalia 2 

14 A. Turismo Tocachi 2 

15 A. Servicios Turísticos Comunitarios Chumillos Quitoloma 2 

16 A. Servicios Turísticos Comunitarios San Luis de Guachalá 

"ASOTURCAY" 

 

3 

17 A. Servicios Turísticos CARIACU 3 

18 A. servicios turísticos WAYRA ÑAN 3 

19 A. servicios turísticos Cóndor Machay 2 

20 A. trabajadores agrícolas San Antonio de Valencia 2 

21 A. comunitario Cascada del Amor 4 

22 A. servicios turísticos “SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS“ 3 

23 A. Emprendedores del Río Caoní 2 

24 A. producción artesanal nueva esperanza ASOANE 3 

TOTAL 60 

Nota. Tabla de las Asociaciones de Turismo de Pichincha con el número de socios a ser 

encuestados. 
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Técnicas de Recolección de Datos 

Investigación Descriptiva 

Según (Jervis, 2020). La investigación descriptiva es un tipo de investigación que se 

encarga de describir la población, situación o fenómeno alrededor del cual se centra su estudio. 

Procura brindar información acerca del qué, cómo, cuándo y dónde, relativo al problema de 

investigación, sin darle prioridad a responder al “por qué” ocurre dicho problema.  

Es decir que, lo más importante de la investigación descriptiva es descubrir las 

características fundamentales de fenómenos, para lo que utiliza criterios sistemáticos que le 

permitan dar a conocer su cultura y comportamiento, analizando y describiendo para lo cual 

obtuve información de revistas, documentos, repositorios que me permitieron desarrollar la guía 

propuesta en este proyecto. 

Investigación de Campo 

  Para (Cajal, 2020). Una investigación de campo o estudio de campo es un tipo de 

investigación en la cual se adquieren o miden datos sobre un suceso en particular, en el lugar 

donde suceden. Es por esta razón que necesariamente el investigador debe acudir al lugar de los 

hechos o fenómenos que desea estudiar, ya que sólo así podrá obtener y recolectar datos e 

información útil para su investigación. 

 

 

 

https://www.lifeder.com/tipos-investigacion-cientifica/
https://www.lifeder.com/tipos-investigacion-cientifica/
https://www.lifeder.com/tipos-investigacion-cientifica/
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Investigación Bibliográfica 

Según (Lifeder, 2020). La investigación bibliográfica o documental consiste en la 

revisión de material bibliográfico existente con respecto al tema a estudiar. Se trata de uno de los 

principales pasos para cualquier investigación e incluye la selección de fuentes de información.  

Esto significa que la investigación bibliográfica es esencial en la obtención de bases que 

ayuden al desarrollo de éste proyecto mediante la recolección de datos e información detallada y 

eficaz explicando la necesidad de diseñar una Guía Técnica de Gestión para el proceso de 

registro y creación de proyectos en centros de turismo comunitario con enfoque cultural 

expresivo. 

Para la recolección de datos se aplica la técnica de la encuesta con su respectivo instrumento que 

es el cuestionario para de esta manera determinar la importancia de la guía técnica de gestión y 

creación de centros turísticos comunitarios 

Encuesta 

Según (Muñoz Rosales, 2002). La encuesta es un método o técnica de recopilación de 

datos, que se lleva a cabo mediante la aplicación de un cuestionario a una muestra de personas; 

proporcionan información sobre las opiniones, actitudes y comportamientos de los ciudadanos. 

La encuesta se aplica mediante la plataforma google form, debido a la emergencia sanitaria, y se 

aplica a los miembros de las asociaciones de turismo a quienes les interesa convertir su 

organización o asociación en centros de turismo comunitario, para identificar e interpretar, de la 

manera más metódica posible la información obtenida. 
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Cuestionario 

         Según (Muñoz Rosales, 2002). El cuestionario es un procedimiento considerado clásico 

en las ciencias sociales para la obtención y registro de datos. Su versatilidad permite utilizarlo 

como instrumento de investigación y como instrumento de evaluación de personas, procesos y 

programas de formación. Es un instrumento de evaluación que puede abarcar aspectos 

cuantitativos y cualitativos. Es importante el cuestionario debido a que permite registrar la 

información solicitada consultando con la población deseada, de manera rápida y económica.  

Técnicas Estadísticas para el Procesamiento de la Información 

Para procesar la información y realizar un Guía Técnica de Gestión para el proceso de 

registro y creación de proyectos en centros de turismo comunitario con enfoque cultural 

expresivo, se realizará un análisis de la encuesta realizada a 60 socios de las Asociaciones de 

turismo de Pichincha. 

En cambio, la identificación de los componentes de la guía técnica de turismo 

comunitario, se realizará un análisis de las necesidades que presenten los socios de las 

Asociaciones de turismo de Pichincha. 
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Análisis e Interpretación de Datos 

Pregunta 1. Seleccione su género. 

Tabla 3 

Sexo del encuestado 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Masculino 45 75 

Femenino 15 25 

Total 60 100 

Nota. Información del sexo y porcentaje de los encuestados 
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Figura 1  

Sexo del encuestado 

 

Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 55 personas encuestadas son de carácter 

masculino representando un 75% y 15 personas de carácter masculino representando un 25% del 

total de la muestra tomada.  
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Masculino Femenino
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Pregunta 2. Seleccione el rango de la edad. 

Tabla 4 

Rango de edad 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Menor a 29 9 15 

29 a 34 15 25 

35 a 39 24 40 

40 a 53 12 20 

Total 60 100 

Nota. Indica el rango de edad en la que se encuentra el encuestado. 
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Figura 2 

Rango de edad 

 

Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 9 personas que van de menos a 29 años 

de edad representando un 15 %, 15 personas tienen de 29 a 34 años de edad representando un 

25%, 24 personas tienen de 35 a 39 años de edad representando un 40%, 12 personas tienen de 

40 a 53 años de edad representando un 20% del total de la muestra tomada. 
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Pregunta 3. ¿En este momento, usted se encuentra trabajando en algún proyecto turístico? 

Tabla 5 

Información si trabaja en un proyecto turístico 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Si 50 83,3 

No 10 16,7 

Total 60 100 

 Nota. Indica si al momento se encuentra trabajando en algún proyecto turístico 

  Figura 3 

Información si trabaja en un proyecto turístico 
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Si No
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Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 50 personas encuestadas se encuentran 

trabajando en algún tipo de proyecto turístico representando el 83,3% y 10 personas encuestadas 

no se encuentran trabajando en algún tipo de proyecto turístico, representan el 16,7% del total de 

la muestra tomada. 

Pregunta 4. ¿Ha pensado en algún momento crear un centro de turismo comunitario? 

Tabla 6 

Creación de centro de turismo comunitario 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Si 45 75 

No 15 25 

Total 60 100 

 Nota. Indica si en algún momento ha pensado en crear un centro turístico. 
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Figura 4 

Creación de centro de turismo comunitario 

 

Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 45 personas encuestadas han pensado 

en crear un centro de turismo comunitario que corresponden al 75% y 15 personas encuestadas 

no encuestadas han pensado en crear un centro de turismo comunitario, representan el 25% del 

total de la muestra tomada. 
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Pregunta 5. ¿Usted ha desarrollado algún tipo de proyecto turístico en su localidad? 

Tabla 7 

Proyecto turístico en la localidad 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Si 43 73,3 

No 17 26,7 

Total 60 100 

 Nota. Indica si ha desarrollado algún proyecto turístico en la localidad 

Figura 5 

Proyecto turístico en la localidad 

 

73,30%
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¿Usted ha desarrollado algún tipo de proyecto turístico en su 

localidad?

Si No
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Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 43 personas encuestadas han 

desarrollado algún tipo de proyecto turístico en su localidad, correspondiente al 73,3% y 17 

personas no han desarrollado algún tipo de proyecto turístico en su localidad, representando al 

26,7% del total de encuestados.  

Pregunta 6. ¿Le parece interesante, que el desarrollo de una guía técnica de gestión para el 

proceso de registro y creación de proyectos en centros de turismo comunitario tenga un enfoque 

cultural expresivo? 

Tabla 8 

Interés del enfoque cultural expresivo. 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Si 53 88,3 

No 7 11,7 

Total 60 100 

 Nota. Indica la opinión propia de si le parece interesante que el desarrollo de la guía técnica de 

gestión para el proceso de registro y creación de proyectos en centros de turismo comunitario 

tenga un enfoque cultural expresivo. 
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Figura 6 

Interés del enfoque cultural expresivo. 

 

Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 53 personas encuestadas les parece 

interesante el desarrollo de una guía técnica de gestión para el proceso de registro y creación de 

proyectos en centros de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo, esto corresponde al 

88,3% y a7 personas encuestadas no les parece interesante, esto representa al 11,7% del total de 

la muestra tomada. 
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Pregunta 7. ¿Alguna vez ha necesitado de una guía para realizar algún tipo de proceso de su 

proyecto? 

Tabla 9 

Guía para el proceso de un proyecto. 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Si 50 83,3 

No 10 16,7 

Total 60 100 

 Nota. Indica si en algún momento ha necesitado una guía para realizar algún tipo de proceso de 

su proyecto. 
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Figura 7 

Guía para el proceso de un proyecto. 

 

Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 50 personas encuestadas alguna vez han 

necesitado de guía para realizar algún proceso de su proyecto, esto corresponde al 83,3% y 10 

personas encuestadas no han necesitado, esto representa al 16,7% del total de la muestra tomada. 
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Pregunta 8. ¿Estaría usted de acuerdo en la elaboración de una guía técnica de gestión para el 

Proceso de Registro y Creación de proyectos en Centro de Turismo Comunitario con Enfoque 

Cultural Expresivo? 

Tabla 10 

Propuesta de una guía con enfoque cultural expresivo. 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Si 54 90 

No 6 10 

Total 60 100 

 Nota. Indica si está de acuerdo o no en la elaboración de una guía técnica de gestión para el 

proceso de registro y creación de proyectos en centros de turismo comunitario con enfoque 

cultural expresivo. 
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Figura 8 

Propuesta de una guía con enfoque cultural expresivo. 

 

Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 54 personas encuestadas estarían de 

acuerdo en la elaboración de una guía técnica de gestión para el Proceso de Registro y Creación 

de proyectos en Centro de Turismo Comunitario con Enfoque Cultural Expresivo, esto 

corresponde al 90% y 6 personas encuestadas no estarían de acuerdo, esto representa al 10% del 

total de la muestra tomada. 
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Pregunta 9. ¿Piensa que es necesario la publicación física o virtual de una guía técnica de gestión 

para el Proceso de Registro y Creación de proyectos en Centro de Turismo Comunitario con 

Enfoque Cultural Expresivo? 

Tabla 11 

Publicación física o virtual de la guía técnica. 

Nota. Indica la preferencia física o virtual de la publicación de la guía propuesta 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Física 13 21,7 

Virtual 47 78,3 

Total 60 100 
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Figura 9 

Publicación física o virtual de la guía técnica. 

 

Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 13 personas encuestadas prefieren que 

la publicación de la guía técnica se de manera física, esto corresponde al 21,7% y 47 personas 

encuestadas prefieren que la publicación se realice de manera virtual, esto representa al 78,3% 

del total de la muestra tomada. 
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Pregunta 10. ¿Piensa que la creación de una guía técnica de gestión para el proceso de registro y 

creación de proyectos en Centro de Turismo Comunitario con Enfoque Cultural Expresivo, le 

serviría a la asociación a la que usted pertenece? 

Tabla 12 

Utilidad de la guía para la asociación de turismo comunitario. 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Si 56 93,3 

No 4 6,7 

Total 60 100 

 Nota. Indica la utilidad que brinda la guía propuesta a la asociación a la que representa. 
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Figura 10 

Utilidad de la guía para la asociación de turismo comunitario. 

 

Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 56 personas encuestadas que la guía 

técnica de gestión para el proceso de registro y creación de proyectos en centros de turismo 

comunitario con enfoque cultural expresivo, le servirá a la asociación a la que pertenece, esto 

corresponde al 93,3% y 4 personas encuestadas piensan que no le servirá, esto representa al 6,7% 

del total de la muestra tomada. 

 

 

93,30%

6,70%

¿Piensa que la creación de una guía técnica de gestión para el proceso 

de registro y creación de proyectos en Centro de Turismo Comunitario 

con Enfoque Cultural Expresivo, le serviría a la asociación a la que 

usted pertenece?

Si No
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Pregunta 11. ¿Piensa usted que se le facilitaría el desarrollo de cualquier proyecto turístico si 

tuviera una guía técnica de gestión para el proceso de registro y creación de proyectos en Centro 

de Turismo Comunitario con Enfoque Cultural Expresivo? 

Tabla 13 

Facilidad en la utilización de la guía técnica. 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Si 55 91,7 

No 5 8,3 

Total 60 100 

 Nota. Indica acerca de la facilidad que presta la utilización de la guía propuesta para el 

desarrollo de cualquier proyecto de turismo. 
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Figura 11 

Facilidad en la utilización de la guía técnica. 

 

Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 55 personas encuestadas piensan que se 

facilitaría el desarrollo de cualquier proyecto turístico si tuviera una guía técnica para el proyecto 

de registro y creación de proyectos en centros de turismo comunitario con enfoque cultural 

expresivo, esto corresponde al 91,7% y 5 personas encuestadas piensan que no les facilitaría el 

desarrollo de cualquier proyecto turístico con la guía técnica propuesta, esto representa al 8,3% 

del total de la muestra tomada. 

 

 

 

91,70%

8,30%

¿Piensa usted que se le facilitaría el desarrollo de cualquier proyecto 

turístico si tuviera una guía técnica de gestión para el proceso de 

registro y creación de proyectos en Centro de Turismo Comunitario 

con Enfoque Cultural Expresivo? 

Si No
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Pregunta 12. ¿La Guía Técnica de Gestión con la que usted prefiere trabajar sería? 

Tabla 14 

Preferencia física o virtual de la guía técnica. 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Física 14 23,3 

Virtual 46 76,7 

Total 60 100 

 Nota. Indica sobre la preferencia de la guía física o virtual al momento de trabajar en algún 

proyecto turístico comunitario. 
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Figura 12 

Preferencia física o virtual de la guía técnica. 

 

Nota. Esto indica que el tamaño de la muestra para la realización de este proyecto es de 60 

personas encuestadas, en base a los resultados del 100%, 14 personas encuestadas prefieren 

utilizar la guía técnica se de manera física, esto corresponde al 23,3% y 46 personas encuestadas 

prefieren utilizar de manera virtual, esto representa al 76,7% del total de la muestra tomada. 

 

 

 

 

 

 

23,30%

76,70%

¿La Guía Técnica de Gestión con la que usted prefiere trabajar sería? 

Física Virtual
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Capítulo III 

Propuesta 

Descripción de la Propuesta  

     La guía técnica de gestión para el proceso de registro, está conformada por todas las 

actividades que se llevarán a cabo para la creación de centros de turismo comunitario con 

enfoque cultural expresivo con el fin de que tenga éxito al ser aplicado.  

Este producto está dirigido tanto al público nacional como al extranjero., ya que es de 

gran relevancia para el desarrollo del turismo comunitario con enfoque cultural expresivo, a fin 

de conocer más acerca de nuestras culturas y tradiciones por esta razón está enfocado a todo 

público  

Esta guía está conformada por 4 capítulos: 

Tabla 15 

Esquema del diseño de la guía 

CAPÍTULO 1 

Conceptos básicos. 

CAPÍTULO 2 

Descripción de los componentes 

de la guía técnica de Gestión. 

CAPÍTULO 3 

Lista de procedimientos. 

CAPÍTULO 4 

Recomendaciones. 

Nota. Presenta los capítulos que componen la guía técnica de gestión. 
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CAPÍTULO 1 

Conceptos Básicos 

Gestión Turística Cultural 

La gestión turística del patrimonio cultural es la aplicación de conocimientos específicos 

para la adecuación de bienes de patrimonio cultural en recursos turísticos. La utilización de 

algunos instrumentos básicos permitirá que los procesos de interacción entre el sector turístico y 

el sector del patrimonio cultural permitan, no solo encontrar el equilibrio entre ambos, sino 

mejorar el rendimiento de los dos sectores. (Velasco González, 2009) 

Por lo tanto, en la gestión turística cultural se aplican todos los conocimientos adquiridos 

para la realización de la guía técnica de gestión a través de instrumentos básicos necesarios que 

permitan desarrollar el objetivo de la guía. 

Expresión Cultural 

(Ruiz Baudrihaye, 1997) definió al turismo cultural como la absorción del turista de las 

características que asemejan al desvanecimiento de los estilos de vida de sociedades pasadas, que 

observan tales fenómenos como estilos de casa, artesanías, equipos de granja y vestidos.  

La expresión cultural hace referencia a la identificación y características propias de cada 

una de las comunidades, poniendo énfasis en los atractivos naturales y culturales que se 

manifiestan a través del turismo cultural comunitario. 

Turismo Comunitario 

El factor pluricultural actúa de manera indirecta como un factor de reanimación del turismo 

comunitario, dando un carácter pluricultural y concebido como: “Un espacio que posibilita la 

autoafirmación de la identidad, la revitalización cultural, la preservación de la memoria colectiva, 
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contribuyendo al fortalecimiento socio-organizativo y al manejo sostenible del medio ambiente” 

(Ruiz, 2008) 

      Toda actividad turística solidaria que permite la participación activa de la comunidad desde 

una perspectiva intercultural y el manejo adecuado del patrimonio cultural, basado en un principio 

de equidad en la distribución de los beneficios locales, se ha convertido desde los años ochenta en 

una actividad estratégica para muchas comunidades rurales e indígenas del Ecuador. Sin embargo, 

pareciera que este proceso que comenzó hace más de treinta años, presenta hoy una marcada 

desaceleración y no pocos desencuentros.  

Centros de Turismo Comunitario 

“Para clasificar los distintos tipos de turismo rural comunitario se deben considerar las 

motivaciones que llevan a las personas a   reactivar una conexión cada vez más necesaria entre el 

ser humano y la naturaleza” (Gallo & Peralta, 2021). Esto nos conlleva a la urgencia de relacionar 

a los individuos con el medio ambiente para mejorar su calidad de vida. 

Por lo tanto, el turismo comunitario motiva la revalorización e iniciativas locales en cuanto a 

sus aspectos cotidianos, de identidad y atractivos que satisfacen las necesidades y que ofrecen, 

además, la oportunidad de conocer otras formas de vida, saberes ancestrales, fusiones entre 

distintas etnias de cada región, lo que pone en manifiesto la necesidad de un turismo comunitario. 

Los centros turísticos pueden ser de 4 tipos: 

- De Distribución 

“Conglomerado urbano que visitan una serie de centros turísticos y atractivos de menor 

jerarquía que se encuentran en su radio de influencia con una permanencia que va de uno a tres 

días; los turistas regresan a pernoctar en estos centros Touring” (Staff, 2017) 
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Entendidos como sitios cercanos que pueden ser visitados por los turistas sin necesidad 

de alejarse del centro y de acuerdo a sus necesidades e intereses. 

- De Estadía 

Son parecidos a los centros de distribución con la diferencia de que estos centros 

turísticos se basan en un solo tipo de atractivo en el que los turistas permanecen por un periodo 

mayor a tres días, sin realizar desplazamientos adicionales, para visitar lugares diferentes al tipo 

de atractivo que se visita como motivo principal del viaje. 

- De Escala 

Centros turísticos que, como su nombre lo indica, son una conexión intermedia en 

recorridos de larga distancia o es el nodo donde se concentran las líneas aéreas hubs. 

Difícilmente la estadía en un centro de escala se prolonga por más de una noche, sobre 

todo en los centros de escala ubicados en las carreteras. También es común que en estos lugares 

el turista se detenga a comer, a abastecerse de gasolina o a realizar alguna reparación ligera en su 

automóvil, sin llegar a pernoctar.  

- De Excursión   

Centro que recibe turistas provenientes de un centro de distribución o de estadía, por un 

periodo menor a 24 horas, por lo general está relacionado directamente con un atractivo dentro 

del circuito que se visita, cuyas condiciones técnicas deben satisfacer los centros turísticos, los 

atractivos ocupan un puesto muy importante, porque constituyen la razón de ser de los centros 

turísticos. 

 

https://www.entornoturistico.com/jerarquias-de-los-recursos-y-atractivos-turisticos/
https://www.entornoturistico.com/jerarquias-de-los-recursos-y-atractivos-turisticos/
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Centros Culturales de Turismo Comunitario 

El turismo cultural comunitario es una dimensión dentro del turismo comunitario que se 

caracteriza por el liderazgo de la comunidad en la propuesta y gestión de productos turísticos 

endógenos con un alto contenido experiencial con el objetivo que los turistas, a partir de la 

convivencia en la comunidad, pueden disfrutar in situ de la cultura y el patrimonio local. 

(Terry, 2019) 

El turismo cultural comunitario es una tipología de turismo cultural con una gran presencia en 

los países de América Latina y el Caribe por el protagonismo que asume la comunidad en la 

elaboración de propuestas de productos turísticos sustentados en la convivencia y en el disfrute de 

la cultura y el patrimonio local. (Terry, 2019) 

En esta clase de turismo es la misma comunidad quienes desarrollan los proyectos en base a 

su cultura y forma de vivir para ser compartida por los turistas, siendo, una manera de dar a conocer 

su existencia. 

Centros de Turismo Comunitario con Enfoque Cultural 

Se conoce que en la actualidad se habla insistentemente de pluralismo cultural y 

multiculturalidad, de culturas híbridas y sincretismos culturales, del derecho a la diferencia y de 

las políticas culturales diseñadas para respetar la diversidad y promover el entendimiento mutuo 

entre culturas. La Declaración Universal sobre Diversidad Cultural, adoptada por la (UNESCO, 

2021) afirma que: “la diversidad cultural como realidad de nuestro mundo debe expresarse en las 

políticas de pluralismo cultural para la inclusión y participación de todos los ciudadanos” (pág. 

65). De esta manera se vuelva una política de los gobiernos dar a conocer la existencia del 

pluralismo del país. 
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El desconocimiento de la diversidad de culturas y formas de vida presentes en el mundo, hace 

complejo llegar a diferentes lugares para entablar negocios, abrir empresas y ampliar las fronteras, 

por lo tanto: 

 Es imprescindible llegar a comprenderse e interactuar entre los diferentes grupos 

culturales que existen, de personas de diversas fronteras debido a la apertura de los mercados 

y al aumento en la frecuencia de visitas a un cierto lugar con la que los líderes empresariales 

de cualquier origen cultural se enfrentan a grupos conformados por personas de diferentes 

culturas (M. García, 2006) 

El turismo comunitario incorpora los aspectos culturales en su quehacer, caracterizándose 

principalmente por el liderazgo que asume la comunidad al organizar programas con actividades 

turísticas con puesta de sus atractivos turísticos y en donde la misma es quien se beneficia de todo 

lo puesto en escena. 

Por consiguiente, se puede manifestar que el turismo comunitario con enfoque cultural permite 

a los habitantes de un lugar específico convertirse en guías turísticos, prestar servicios a los 

visitantes que reciben y sobretodo dar a conocer sus costumbres y tradiciones para que éstas se 

mantengan a través del tiempo, a la vez que obtienen un beneficio económico debido a los servicios 

que éstos prestan a los turistas. 

Las tres E (eficiencia efectividad y eficacia) 

    De acuerdo a (Bouza, 2000) la conceptualización sobre efectividad, eficacia y eficiencia 

tiene puntos de vista divergentes; Los términos eficiencia, eficacia y efectividad son muy 

antiguos se emplean en un contexto económico, y lo usan en los más distintos campos del 

saber y en la vida cotidiana. 
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Las tres “E” son utilizadas generalmente en las grandes empresas de negocios para así 

asegurar una excelente gestión de sus empresas y alcanzar las metas propuestas. 

- Eficiencia: 

     Según (Rivas, 2019)La Eficiencia es hacer bien las cosas, es decir, hacer las cosas 

buscando la mejor relación posible entre los recursos empleados y los resultados obtenidos, 

la eficiencia tiene que ver cómo se hacen las cosas. 

 Mediante la Eficiencia esta investigación se puede relacionar los logros y objetivos 

propuestos utilizando menos recursos para generar un desarrollo turístico sostenible dentro 

de las comunidades. 

- Efectividad 

   Según (Rivas, 2019) La Efectividad es hacer bien las cosas correctas, es decir, hacer las 

cosas de forma eficiente y eficaz. La efectividad tiene que ver con qué cosas se hacen y cómo 

se hacen esas cosas. 

   Esta investigación permite tener mayor acogida de parte de los turistas receptivos, ya que 

se introducen en la vida, costumbres y tradiciones de las diferentes comunidades del 

Ecuador. 

- Eficacia: 

 Para (Rivas, 2019) la Eficacia es hacer las cosas correctas, es decir, hacer las cosas que 

mejor conducen a la consecución de los resultados. La eficacia tiene que ver con qué cosas se 

hacen. 
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A través de la investigación se puede verificar que los resultados sean eficaces con el fin 

de que los turistas extranjeros estén satisfechos de poder visitar las diferentes comunidades del 

Ecuador. 
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CAPÍTULO 2 

Régimen Legal 

Normas Generales del Reglamento para los Centros Turísticos Comunitarios 

Art. 1.- Este reglamento tiene como objeto normar el ejercicio de los centros turísticos 

comunitarios. (Ministerio del Turismo, 2010) 

Art. 2.- Los centros de turismo comunitario podrán realizar una o más de las siguientes 

actividades:  

- Alojamiento.  

- Alimentos y bebidas.  

- Transportación turística.  

- Operación.  

- Organización de eventos.  

- Congresos.  

- Convenciones.  

     Las actividades señaladas en el presente artículo se desarrollarán exclusivamente dentro de los 

límites de la jurisdicción territorial de la comunidad. La Gestión de la comunidad calificada como 

CTC se normará dentro de la organización comunitaria y promoverá un desarrollo local justo, 

equitativo, responsable y sostenible; basado en la revalorización de su identidad, costumbres, 

tradiciones; a través de un intercambio de experiencias con visitantes, con la finalidad de ofrecer 

servicios de calidad y mejorar las condiciones de vida de las comunidades. (Ministerio del 

Turismo, 2010) 

     Art. 3.- Ámbito de aplicación. - El presente reglamento rige para todas las comunidades que 

ejerzan o estén interesadas en ejercer actividades turísticas, previstas en el presente reglamento.  
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     Art. 4.- Personalidad jurídica. - Los Centros de Turismo Comunitarios, CTC deberán estar 

constituidos como personas jurídicas, debidamente reconocidas por la autoridad pública 

competente. (Ministerio del Turismo, 2010) 

De los Derechos y Obligaciones  

     Art. 5.- De la Gestión. - La gestión de la actividad turística corresponde a la comunidad, y como 

tal se procederá a su Registro en el Ministerio de Turismo, previo al inicio de su funcionamiento. 

Sin embargo, de existir en el territorio comunitario establecimientos turísticos de propiedad 

privada o familiar que no se involucren en la actividad turística comunitaria, estos deberán respetar 

y someterse a las normas comunitarias en cuanto al uso y gestión de los atractivos turísticos, y se 

registran en el Ministerio de Turismo en forma privada.  

Art. 6.- Del Ministerio de Turismo. - Es función del Ministerio de Turismo promover y 

fomentar el desarrollo de los centros de turismo comunitario para el mejoramiento de la calidad 

de vida de sus pobladores.  

Art. 7.- Prestación directa. - Las actividades turísticas se realizan de manera directa por la 

comunidad; por lo tanto, las comunidades legalmente registradas podrán comercializar los 

servicios turísticos autorizados en este reglamento, en la zona de su jurisdicción. (Ministerio del 

Turismo, 2010) 
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 Descripción de los Componentes de la Guía Técnica de Gestión 

Para llevar a cabo el Proceso de Registro y Creación de Proyectos en Centros de Turismo 

Comunitario con Enfoque Cultural Expresivo se debe cumplir de manera obligatoria, ordenada y 

paulatina los siguientes requisitos detallados a continuación, según (Distrito Metropolitano de 

Quito, 2022):  

1. Solicitud Registro Turístico Centro Comunitario 

2. Copia de la “Resolución de la Calidad Comunitaria” expedido por la Subsecretaria de 

Pueblos e Interculturalidad de la Secretaria Nacional de la Gestión de la Política 

3. Documento que demuestre la personería jurídica de la comunidad 

4. Nombramiento que acredite la representación del solicitante 

5. Acta de asamblea general de la comunidad en la que conste que ha decidido registrarse en 

la Empresa Publica Metropolitana de Gestión de Destino Turístico Quito Turismo, con 

las firmas de los miembros presentes. 

6. Estructura orgánica del Centro Comunitario 

7. Los responsables de los servicios a ofertar en el Centro Turístico Comunitario deberán 

presentar certificados de capacitación por un mínimo de 40 horas y/o formación 

profesional sobre turismo. 

8. Copia legible y actualizada del Registro Único de Contribuyentes (RUC), con la 

actividad económica y nombre comercial a registrar. 

9. Copia legible y actualizada (vigencia 30 días) Certificado de Búsqueda Fonética de no 

encontrarse registrada el nombre comercial. Dirección Servicio Nacional de Derechos 

Intelectuales (SENADI): Av. República y Diego de Almagro – Edificio FORUM 1er. 

Piso. 
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Solicitud Registro Turístico Centro Comunitario      

La solicitud debe llenarse en el formato tal como indica la siguiente ilustración. 

 

 
Figura 13 

Solicitud de Registro Turístico Centro Comunitario 
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Figura 14 

Solicitud de Registro Turístico Centro Comunitario 
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Copia de la “Resolución de la Calidad Comunitaria” expedido por la Subsecretaria de Pueblos e 

Interculturalidad de la Secretaria Nacional de la Gestión de la Política 

La Resolución de la Calidad Comunitaria podrá ser obtenida siguiendo los pasos del 

instructivo alojado en el siguiente enlace 

https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-

10/Documento_Instructivo_Calidad_Comunitaria.pdf  

Figura 15 

Instructivo para Determinación de Calidad Comunitaria 

 

 

 

https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/Documento_Instructivo_Calidad_Comunitaria.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/Documento_Instructivo_Calidad_Comunitaria.pdf
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Documento que demuestre la personería jurídica de la comunidad 

El documento se lo obtendrá presentando de manera presencial en la Av. Quitumbe Ñan y Av. 

Amaru Ñan, Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social, Quito Pichincha, Piso 6 y horario 

de atención: LUN - VIE , 08:00 - 17:00 o en el Sistema de Gestión Documental Quipux 

(www.gestiondocumental.gob.ec), la siguiente información: 

- Solicitud de aprobación de personería jurídica firmada por el representante provisional, 

dirigida a la Máxima Autoridad; consignando el correo electrónico para futuras 

notificaciones; 

- Acta Constitutiva de la Asamblea de la organización en formación, firmada por los 

miembros fundadores, el Presidente provisional y certificada por el Secretario/a 

provisional;  

La misma deberá contener: 

i. Nombre de la organización 

ii. Nombres y apellidos completos, nacionalidad y número del documento de identidad 

de cada uno de los miembros fundadores; 

iii. Voluntad de los miembros fundadores de constituir la misma; 

iv. Fines y objetivos generales que se propone la organización; 

v. Nómina de la directiva provisional; 

vi. Nombres, apellidos y número del documento de identidad de la persona que se hará 

responsable de realizar el trámite de legalización de la organización, teléfono, correo 

electrónico y domicilio donde recibirá notificaciones; 

vii. Estatutos aprobados por la Asamblea, y; 

http://www.gestiondocumental.gob.ec/
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viii. Indicación del lugar en que la organización social, en proceso de aprobación de la 

personalidad jurídica, tendrá su domicilio, con referencia de la calle, parroquia, 

cantón, provincia, número de teléfono, fax, o dirección de correo electrónico y casilla 

postal, en caso de tenerlos. 

- Un ejemplar del Estatuto aprobado en Asamblea general, certificado por el Secretario/a 

Provisional, detallando la fecha o fechas en las que se analizó y aprobó el Estatuto, el cual 

deberá regular como mínimo los siguientes aspectos: 

i. Denominación, ámbito de acción y domicilio de la organización; 

ii. Alcance territorial de la organización; 

iii. Fines y objetivos, las organizaciones, además, deberán precisar si realizarán o no 

actividades de voluntariado de acción social y desarrollo, o programas de 

voluntariado; únicamente establecer esto en organizaciones bajo Decreto 193. 

iv. Estructura organizacional; 

v. Derechos y obligaciones de los miembros; 

vi. Forma de elección de las dignidades y duración en funciones; 

vii. Atribuciones y deberes de los órganos internos: directiva, administradores y/o 

representación legal; 

viii. Patrimonio social y administración de recursos; 

ix. La forma y las épocas de convocar a las asambleas generales; 

x. Quórum para la instalación de las asambleas generales y el quórum decisorio; 

xi. Mecanismos de inclusión o exclusión de miembros, los mismos que deberán 

garantizar en todo momento el derecho al debido proceso; 

xii. Reforma de estatutos; 
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xiii. Régimen de solución de controversias; y, 

xiv. Causales y procedimiento de disolución y liquidación. 

- Listado con los nombres y apellidos completos, números de identificación de los miembros 

fundadores que forman parte de la organización, certificado por el Secretario/a provisiona 

- Certificado de reconocimiento o aval de la comunidad, pueblo o nacionalidad indígena a la 

que pertenece. El certificado o aval será conferido por el representante legal de la 

organización en funciones, adjuntando el respectivo certificado, copia simple del oficio de 

inscripción de la directiva emitido por la Cartera de Estado competente para verificar que 

la organización otorgante, se encuentra con el directorio vigente e inscrito. 

Figura 16 

Sistema de Gestión Documental 
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Nombramiento que acredite la representación del solicitante 

Este documento que acredita la representación del solicitante tiene un costo de $25.00, el mismo 

debe ser solicitado de manera presencial en la Av. Luis Cordero N° 377 y Av. General Enríquez, 

C.C. River Mall en horarios de: 08h00 a 16h30. 

Para lo cual se debe presentar los siguientes requisitos: 

- Presentar al menos tres ejemplares de los nombramientos con firmas originales. 

- Copias de cédulas y certificados de votación de quienes intervienen en acta, de quien cursó 

el nombramiento y del designado. 

- Original del Acta de Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria, si es Junta General 

Extraordinaria Universal debe estar debidamente fundamentada. (Art. 238 Ley de 

Compañías) 

- Publicación por prensa o convocatoria según estatutos para llevar a efecto la junta, en 

originales o debidamente certificados. 

- Tratándose de nombramientos de miembros principales o suplentes de directorios o de 

organismos que hagan sus veces, o de nombramientos de representantes legales o de 

quienes les subroguen estatutariamente, de instituciones del sistema financiero o de 

empresas de seguros y reaseguros, se deberá adjuntar la resolución de calificación emitida 

por la Superintendencia de Bancos y Seguros. 

- En el caso de las sociedades sujetas a control de la Superintendencia de Bancos, revisar si 

es necesario el certificado de idoneidad de la persona que va a desempeñar el cargo. 

(Resolución de la Superintendencia de Bancos 306, RO 5 julio 2006). 

- RUC original o debidamente certificado en caso de inscribir por primera vez. 
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Para la realización del trámite se debe: 

1. Acudir a las oficinas del Registro Mercantil más cercano. 

2. Entregar en ventanilla los documentos requeridos. 

3. Subsanar observaciones en caso de existir 

4. Realizar el pago en las ventanillas del Registro Mercantil. 

5. Acudir al Registro Mercantil para retirar la razón de inscripción. 

Acta de asamblea general de la comunidad en la que conste que ha decidido registrarse en la 

Empresa Publica Metropolitana de Gestión de Destino Turístico Quito Turismo, con las firmas 

de los miembros presentes. 

Cada Acta es única, ya que, dependerá del tipo de entidad que sea, número de socios, etc., 

pese a esto puede tomar como ejemplo el acta del siguiente enlace: 

file:///C:/Users/User/Downloads/8648792%20(2).pdf  

file:///C:/Users/User/Downloads/8648792%20(2).pdf
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Figura 17 

Acta de asamblea general 

 

Estructura orgánica del Centro Comunitario 

La estructura orgánica es única e independiente de cada centro comunitario, ya que cada 

centro trabaja y se maneja de diferente manera con los integrantes que esta posea. 
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 Pese a esto en la siguiente ilustración se muestra como ejemplo la organización de un 

centro comunitario. 

Los responsables de los servicios a ofertar en el Centro Turístico Comunitario deberán presentar 

certificados de capacitación por un mínimo de 40 horas y/o formación profesional sobre turismo. 

Los responsables deben haber cursado y aprobado este proceso de formación, al cual acceden 

al trámite en línea en (https://www.gob.ec/tramites/3196/webform) o de manera presencial en la 

Dirección Zonal u Oficina Técnica del Ministerio de Turismo de su jurisdicción  la solicitud 

de Registro y presentando los siguientes documentos: 

Figura 18 

Estructura Organizacional del Ejido, Las Lagunas 

https://www.gob.ec/tramites/3196/webform
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1. Solicitud de registro dirigida al Ministerio de Turismo en el que se indicará el o los 

servicios turísticos a prestar. 

2. Documento que demuestre la personería jurídica de la comunidad. 

3. Nombramiento que acredite la representación del peticionante. 

4. Acta de asamblea general de la comunidad en la que conste que ha decidido registrarse en 

el Ministerio de Turismo, con la firma de los miembros presentes. 

5. Documentos que demuestren que los responsables de los servicios a prestarse por la 

comunidad hayan recibido capacitación y/o formación profesional sobre turismo por un 

mínimo de 40 horas. Adicionalmente es necesario que el CTC entregue al Ministerio de 

Turismo un documento de estructura orgánica del Centro de Turismo Comunitario. 

Figura 19 

Solicitud De Registros Centros Turísticos Comunitarios 
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6. Informe técnico que justifique la calidad comunitaria de la iniciativa que solicita el 

registro, expedido por la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación 

Ciudadana 

7. Recibir notificación por parte del Ministerio de Turismo con la fecha de la inspección, 

8. Recibir Certificado de Registro de Turismo, siempre y cuando el establecimiento haya 

cumplido con todos los requisitos establecidos en el Reglamento específico para esta 

actividad turística. 

Los siguientes requisitos serán validados por los técnicos del Ministerio de Turismo, a través 

de las plataformas gubernamentales que los otorgan, al momento de receptar la solicitud; es 

decir, el usuario NO deberá presentarlos en físico: 

1. Registro único de contribuyentes, de la persona jurídica solicitante, en la que conste, 

como uno de sus objetivos la prestación de servicios turísticos. 

Para realizar el proceso de manera presencial se debe hacer del trámite de la siguiente 

manera: 

1. En la Dirección Zonal correspondiente presentar la solicitud con los documentos 

habilitantes para obtención del Registro de Turismo. 

2. Recibir notificación por parte de los técnicos del Ministerio de Turismo para 

la inspección por parte del Ministerio de Turismo 

3. Recibir Certificado de Registro, siempre y cuando el establecimiento haya cumplido con 

todos los requisitos establecidos en el Reglamento específico para esta actividad turística. 
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Figura 20 

Tramite en Línea  Centro Turístico Comunitario certificados de capacitación 

 

Copia legible y actualizada (vigencia 30 días) Certificado de Búsqueda Fonética de no 

encontrarse registrada el nombre comercial. Dirección Servicio Nacional de Derechos 

Intelectuales (SENADI): Av. República y Diego de Almagro – Edificio FORUM 1er. Piso. 

Este Certificado lo puede conseguir ingresando al trámite en el siguiente en línea en el 

siguiente Link (https://registro.propiedadintelectual.gob.ec/solicitudes/), teniendo a la mano los 

siguientes requisitos: 

1. Comprobante de pago de tasa. 

2. Solicitud de Búsqueda de signos distintivos. 

El tramite tiene un costo de $16.00, y para su procedimiento debe: 

https://registro.propiedadintelectual.gob.ec/solicitudes/
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1. Ingresar el requerimiento a través del sistema de solicitudes en línea. 

2. Realizar el pago de la tasa correspondiente en el Banco del Pacífico. 

3. Recibir el resultado de la búsqueda solicitada. 

Figura 21 

Tramite en Línea Certificado de Búsqueda Fonética 
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CAPÍTULO 3 

Lista de Procedimientos  

 De acuerdo a (Distrito Metropolitano de Quito, 2022) para realizar el trámite de registro 

de actividades turísticas (Centros de Turismo Comunitario con Enfoque Cultural Expresivo) se 

debe seguir los siguientes pasos: 

● Ingresar los requisitos generales en las ventanillas de Quito Turismo; 

● Quito Turismo, realizará la verificación en el establecimiento, donde se informará al 

usuario sobre la actividad turística, tipo y categoría en la que se registra el establecimiento, 

de acuerdo al Reglamento de Centros Turísticos Comunitarios. 

● El usuario podrá retirar el Registro Turístico en Quito Turismo, 10 días posteriores a la 

emisión del Informe de Verificación de Conformidad. (usuario); 

● El valor de la Tasa de Turismo, se emite una vez que el establecimiento cuente con las 

aprobaciones técnicas de los componentes de la Licencia Metropolitana Única para el 

Ejercicio de Actividades Económicas “LUAE”. (Quito Turismo- Municipio de Quito); 

● Verificar el valor de Tasa de Turismo en la plataforma de consulta municipal 

● Retiro de la LUAE en el caso de establecimiento nuevo. (usuario). 

Registro de Centros de Turismo Comunitario 

Del Registro  

     Art. 8.- Requisitos para el Registro de Turismo. - El registro de turismo como Centro de 

Turismo Comunitario se lo hará en la matriz o en las unidades desconcentradas en el ámbito 

nacional del Ministerio de Turismo, debiendo para dicho registro turístico, adjuntar varios 

documentos. 
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i. Solicitud de registro dirigida al Ministerio de Turismo en el que se indicará el o los servicios 

turísticos a prestar;  

ii. Documento que demuestre la personalidad jurídica de la comunidad;  

iii. Nombramiento que acredite la representación del peticionante;  

iv. Acta de asamblea general de la comunidad en la que conste que ha decidido registrarse en 

el Ministerio de Turismo, con la firma de los miembros presentes;  

v. Documentos que demuestren que los responsables de los servicios a prestarse por la 

comunidad hayan recibido capacitación y/o formación profesional sobre turismo por un 

mínimo de 40 horas. Adicionalmente es necesario que el CTC entregue al Ministerio de 

Turismo un documento de estructura orgánica del Centro de Turismo Comunitario;  

vi. Pago del valor de registro estipulado por el Ministerio de Turismo;  

vii. Copia certificada del registro único de contribuyentes, de la persona jurídica solicitante, en 

la que conste, como uno de sus objetivos la prestación de servicios turísticos; y,  

viii. Informe técnico que justifique la calidad comunitaria de la iniciativa que solicita el registro, 

expedido por la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana.  

     Art. 9.- Procedimiento del Registro. - Recibida la solicitud, la oficina correspondiente del 

Ministerio de Turismo, dispondrá fecha y hora para una inspección a la comunidad a efectos de 

verificar los datos consignados en la petición. En la referida inspección se procederá a llenar la 

Hoja de Planta Turística. Con tal información y verificando que se haya cumplido con los 

requisitos necesarios, se procederá a ingresar los datos de la comunidad al sistema de información 

del Ministerio de Turismo, creando para el efecto un número de registro y número de folio en el 

que se ingresa y se apertura el expediente; el mismo que se acompañará de un informe técnico del 
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Ministerio de Turismo, en el que se indicará que el Centro de Turismo Comunitario cumple con 

los estándares mínimos de calidad que estarán dispuestos en el instructivo.  

      Una vez concluido este trámite, se procederá a emitir el certificado de registro que se otorgará 

previo al pago del uno por mil de los activos fijos de uso turístico y la cancelación del valor por 

concepto de registro.  

     En el caso de las agencias de viajes operadoras, deberán cumplir con los requisitos previstos en 

el reglamento vigente para las operadoras.  

     Art. 10.- Licencia anual de funcionamiento. - La licencia anual de funcionamiento será 

conferida por la Municipalidad de la jurisdicción donde se encuentre el Centro Turístico 

Comunitario, de haberse descentralizado las competencias del Ministerio de Turismo al Municipio 

de la jurisdicción; caso contrario, se la expedirá en la dependencia del Ministerio de Turismo 

competente, adjuntando la constancia de pago de la licencia y el certificado de registro. 

     Art. 11.- El Ministerio de Turismo al amparo del Convenio 169 de la OIT ratificado por el 

Ecuador, cuidará en lo que es de su competencia, del normal funcionamiento de los centros 

turísticos comunitarios, y precautelar cualquier abuso que pueda generarse por parte de los 

representantes de los centros turísticos comunitarios, para lo cual se aceptará la denuncia pública 

o veeduría ciudadana por las cuales el Ministerio de Turismo actuará de oficio. 
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CAPÍTULO 4 

Recomendaciones. 

Se recomienda consultar en Quito Turismo, la verificación del nombre comercial para 

evitar la repetición o similitudes con nombres de establecimientos ya registrados. 

Los respectivos pagos se realizarás en las instituciones bancarias con las que el 

Municipio de Quito mantiene convenios para el efecto 

Realizar todos los trámites presencialmente, esto de manera obligatoria. 

Tomar en consideración el tiempo dedicado a la realización del trámite para el registro y 

estar atento a las resoluciones que emita el GAD Municipal. 

Todas las Actas deberán declarar que se autodefinen como parte de un pueblo o 

nacionalidad de origen ancestral. 
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Conclusiones 

Se determina que el diseño de la guía técnica de gestión para el proceso de registro y 

creación de proyectos en centros de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo tiene 

mucha aceptación de parte de los encuestados. 

Se concluyó que los procesos de gestión para el registro y creación de proyectos en 

centros de turismo comunitario con enfoque cultural expresivo fueron efectivos en la realización 

de esta guía técnica. 

Se determinó que la guía técnica para la creación centros de turismo comunitario con 

enfoque cultural expresivo es de gran ayuda en la incentivación del cuidado y conservación de la 

cultura de las comunidades y centros de servicio turístico dentro del territorio de Pichincha. 

Todos los elementos utilizados en la elaboración de la guía técnica de gestión para el 

proceso de registro y creación de proyectos en centros de turismo comunitario con enfoque 

cultural expresivo, fueron de gran utilidad. 
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